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23 de febrero de 2022N.º 37

ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 0382/22

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

A n u n c i o
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido otorgada la 

modificación de características de concesión de aguas con las características que se 
indican a continuación y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:

– Referencia expediente: M-0067/2009 (252169/09).

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO:

Titular: Rosario Ramírez García (**1865**) y Eusebio Rodriguez Olías (*2185**).

Uso: riego y usos ganaderos.

Clasificación del uso:

Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1.º del art. 49 bis del RDPH.

Usos agropecuarios. Ganadería. Apartado b) 2.º del art. 49 bis del RDPH.

Volumen máximo anual (m3): 36 160.

Volumen máximo mensual (m3): 9413,46.

Modulación mensual (m3): 

Caudal máximo instantáneo (l/s): 16,34.

Procedencia de las aguas: superficiales.

Título que ampara el derecho: prescripción acreditada por acta de Notoriedad  
y OO.MM de 6 de septiembre de 1967 y 24 de julio de 1969. Transferencia por Orden de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas de 19 de octubre de 1973. Transferencia de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 22 de abril de 1991.

Plazo: 75 años desde la entrada en vigor de la ley de aguas de 1985 (1/1/1986).  
D.T. 1.º texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio.

Fecha de extinción: 1 de enero de 2061.

Observaciones:
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N.º de captaciones: 1.

N.º de usos: 3.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN:

Procedencia del agua: arroyo Avellaneda.

Masa de agua: río Arenal desde río de Cantos hasta río Tetar. ES030MSPF0731110.

Tipo de captación: toma cauce (azud).

Volumen máximo anual (m3): 36 160.

Volumen máximo mensual (m3): 9413,46.

Modulación mensual (m3):

Caudal máximo instantáneo (I/s): 16,34.

Potencia instalada (C.V.): gravedad.

Localización de la captación:

Topónimo: “Quinterias”.

Término Municipal: Arenas de San Pedro.

Provincia: Ávila.

Polígono: 29.

Parcela: frente a la parcela 100.

Coordenadas U.T.M. ETRS 89; ()(Y): 322 943; 4 451 008.

Huso: 30.

CARACTERÍSTICAS DEL USO:

USO 1.

Uso: riego.

Clasificación del uso: usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1.º del art. 49 bis 
del RDPH.

Consuntivo: sí.

Volumen máximo anual (m3): 34 947.

Volumen máximo mensual (m3): 9312,38.

Modulación mensual (m3):

Superficie con derecho a riego (ha): 6,6680.

Superficie regable (ha): 6,6680.
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Sistema de riego: gravedad.

Tipo de cultivo: herbáceos.

Dotación (m3/ha/año): 5241.

Observaciones:

Localización:

Número y tipo de cabezas de ganado: 80 cabezas de ganado vacuno.

Observaciones:

Localización:

USO 3.

Uso: ganadero.

Clasificación del uso: usos agropecuarios. Ganadería. Apartado b) 2.º del art. 49 bis 
del RDPH.

Consuntivo: sí.

Volumen máximo anual (m3): 4.

Volumen máximo mensual (m3): 0,33.

Modulación mensual (m3):

USO 2.

Uso: ganadero.

Clasificación del uso: usos agropecuarios. Ganadería. Apartado b) 2.º del art. 49 bis 
del RDPH.

Consuntivo: sí.

Volumen máximo anual (m3): 1209.

Volumen máximo mensual (m3): 100,75.

Modulación mensual (m3):
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Número y tipo de cabezas de ganado: 60 aves.

Observaciones:

Localización:

Confederación Hidrográfica del Tajo, 15 de febrero de 2022.
El Comisario de Aguas, Javier Díaz Regañón Jiménez.


